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PS sobre nombramientos en el Poder Judicial: 
“Claramente no es un sistema transparente. 
CASO AUDIOS. El Gobierno suspendió la votación de 
hoy en el Senado de los candidatos a ministros de 
la Corte Suprema. Quedó para octubre. 

Redacción 

1 Senado hoy votaría a 
E: tres postulantes a la 

Corte Suprema pro- 
puestos por el Gobierno, acti- 
vidad que ayer se canceló de- 
bido a la suspensión de la mi- 
nistra Ángela Vivanco, quien 
deberá responder por even- 
tualesactos de corrupción en 
el ejercicio del cargo, según 
reveló una serie de conversa- 
ciones por WhatsApp con el 
abogado e imputado por el 
Caso Audios, Luis Hermosilla. 

La votación en Sala fue rea- 
gendada para octubre. 

“Lasituación que atraviesa 
la Corte Suprema es especial- 
mente compleja. Por eso con- 
sidera importante que sea la 
propia Corte la que tome sus 
decisiones y, en seguida, que 
es muy relevante por parte de 

  

todo el sistema político, nor- 
malizar el funcionamiento de 
la Corte”, dijo el ministro de 
Justicia, Luis Cordero. 

Supar dela Segegob, Cami- 
la Vallejo, agregó que “el Poder 
Judicial tiene queseguir funcio- 
nando y el sistema de nombra- 
mientos tiene que avanzar”, 
aunque “para eso hay untraba- 
jo previo y tendrá que hacerse 
las conversaciones correspon- 
dientes, porque lo peor que 
puedesuceder es que quedesin 
un adecuado funcionamiento 
otro poder del Estado, porque 
tiene queseguir enfrentando to- 
dos estos casos y tomando op- 
ciones y decisiones frente alos 
casos que hemos conocido”. 

El presidente de la Asocia- 
ción Nacional de Magistrados, 
Alejandro Vera, afirmó en 
CNN Chile que la situación de 
Vivanco “afectaa lo profundo 

del quehacer judicial, que es 
la imparcialidad del juez”, 
porque “los jueces no pueden 
fallar con conflicto de interés, 
y enesecaso lo que se trasun- 
ta de esta investigación perio- 
dística (la filtración de los 
chats) es que aquí habría habi- 
do conflicto de interés al mo- 
mento de, primero de verse 
ensalas y luego de resolverse. 
Para nosotros, como Asocia- 

ción de Magistrados, eso es 
particularmente grave”. 

La presidenta del PS, sena- 
dora Paulina Vodanovic, agre- 
gó en Radio Universo que “el 
Poder Judicial también está 
quedando en cuestión aquí” y, 
“así como el Caso Soquimich 
ensu momento hizo quese re- 
planteara el sistema de finan- 
ciamiento de los partidos polí- 
ticos, acá también tenemos 
que pensar en cómo se va a re- 

LA SUPREMA AYER DEBIÓ RETRASAR SU FUNCIONES DURANTE UNAS HORAS, PARA EVALUAR A VIVANCO. 
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solver enelfuturo todoelsiste-— EMPRESARIOS nerado organizaciones para de- 
made nominaciones”. El presidente dela Confedera-  linquir, y contra ellos tenemos 

“Claramente no es unsiste- — ción dela Producción y del Co- — que ser tremendamente cate- 
ma transparente, noes unsiste- — mercio (CPC), Ricardo Mewes, — góricos y no aceptar por nin- 
maque de garantía delanecesa-— sostuvo ayer en 24 Horas que — gúnmotivo que esto continúe. 
riaindependenciaquedebente- — “hay personas queson corrup- — (-..) Siaquí hay más empresa- 
nerlos ministros de la Corte Su- tas, hay empresarios que son — rios, bueno tendrán que caer 
prema”,afirmóla legisladora. — corruptos, haygente quehage-— losquetengan quecaer”. (8 

  

La oposición llama a reforzar la 
seguridad tras violenta romería 
PREOCUPACIÓN. Durante lajornada del capora99delaspersonasque 
domingo un hombre murió apuñalado. — Participaron. Aquiloquepasaes quesiempreenestas marchasse 

infiltran personas de grupos más 
a oposición criticó los he-— hasacado cuentas alegres, yeso — radicalizadosconlaintención de 

L chos de violencia quesere-— quetiene un fallecido, tiene des- — generar daño”, expusola autori- 
¡gistraron el domingo du- — trucción, tienevandalismo. Amí — dadaradio Cooperativa. 

rantelatradicional romeríaalCe- me parece que eso no es un Acusó que “muchas veces 
menterio General para conme- — buenresultado”. hay también lumpen que apro- 
morarelgolpe de Estado dell de Desdeel Ejecutivo, eldelegado — vecha esta fecha para saquear 
septiembrede1973:elactotermi- — presidencial metropolitano, Gon- — locales comerciales, para pro- 
nó con una persona asesinada, — zaloDurán,insisióenquesedeben — ducir otro tipo de hechos, y 
30 detenidos y daños a edificios separarlos hechos de violenciade— ambas cosas tienen que ser 
patrimoniales. Porello aseguró — lasconmemoraciones,quesontan- — perseguidas policialmente y 
queesnecesarioreforzarlacapa- — tolegítimascomonecesarias, muy especialmente desde el 
cidad delGobierno para resguar- “Lo que ocurriófue unamar- — punto de vista judicial, a través 
darlaseguridad en mediodeac-  chatotal y absolutamente pacífi dela acción dela Fiscalía”. (3 
tividades rativas. 

“Llamo al Gobiemo aqueme- 
jorelascoordinaciones conlaspo- 
licías y que refuercelos patrullajes 
y los operativos, porquesevienen 
las Fiestas Patrias y no queremos 
otrofin desemana del terror”, ad- 

virtióe diputado Henry Leal(UDD. 
Su par Ximena Ossandón 

(RN)señaló que “por muy noble 
queseala romería, no sepueden 
justificarlos hechos de violencia 
y los dañosa monumentos na- 
cionales. Los derechos humanos 

no pueden ser una justificación 
paralo injustificable. El gobiemo 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. N'40/2012, del Ministerio del 
Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (“RSEIA”), se comunica que, mediante Resolución Exenta N*20241400148, de 
fecha 30 de agosto de 2024, (“R.E. N'20241400148/2024”) del Servicio de Evaluación 
Ambiental de la Región de Los Ríos, se ha resuelto dar inicio a un proceso de 
participación ciudadana, por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 30 bis de la Ley N*19.300, en el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Parque Fotovoltaico 
Los Lagos”, cuyo titular es Energía Renovable Perla SpA, emplazado en el sector de 
Pancul, comuna de Los Lagos. 

Que, conforme a la descripción realizada por el Titular, el proyecto tiene por objetivo la 
construcción y operación de un Parque Solar Fotovoltaico, que aportará 9 Mega Watts 
de potencia nominal al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), razón por la que le 
corresponde ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“SIA”), de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 3 letra c) del RSEIA. Adicionalmente, el proyecto 
genera cargas ambientales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 94 del RSEIA, pues 
1) genera de beneficios sociales y ¡i) produce externalidades ambientales negativas, 
susceptibles de afectar a las comunidades próximas a su emplazamiento. 

Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al proyecto, según lo 
dispuesto en el artículo 95 del RSEIA, en relación con los artículos 90 y 91 del mismo 

cuerpo reglamentario, y tendrá un plazo legal de 20 días hábiles para efectuarlas ante 
el Servicio de Evaluación Ambiental, a partir del día hábil siguiente a la última 
publicación de la resolución que da inicio del proceso de participación ciudadana. 

El texto íntegro de la R.E. N*20241400148/2024 se encuentra disponible en el sitio web 
www.sea.gob.cl, o accediendo al siguiente link: https://bit.ly/4cOCLIO. Asimismo, 
podrá acceder a la indica Resolución acudiendo a la Oficinas del Dirección Regional del 
SEA, ubicada en Baquedano N*625, Valdivia. 

Alejandra Chaparro Díaz, Directora Regional (s) del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Los Ríos 
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